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 Adjunto remitimos resolución de 25 de julio de 2019, del departamento de recursos huma-
nos, por la que se aprueba la adjudicación de plazas propuesta por la comisión paritaria de 
vigilancia, interpretación y estudio (CPVIE) en la reunión de 18 de julio de 2019 relativa a la 
convocatoria permanente de reingresos y traslados. 

Esta resolución debe publicarse el día 31 de julio de 2019, en todos los centros de trabajo 
que se vean afectados por los reingresos y traslados efectuados, iniciándose el cómputo de 
plazos para la incorporación al puesto de trabajo adjudicado, el 1 de septiembre de 2019. El 
plazo de incorporación será de tres días hábiles si el traslado no implica cambio de residen-
cia del trabajador, o de un mes si comporta cambio de residencia o se trata de un reingreso. 

Madrid a 31 de julio del 2019 
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